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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 10-25 a celebrarse el lunes 17 de marzo de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-

0357 

Presidente Santa Ana 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-

0066 

Vocal I Desamparados  

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-

0858 

Secretaria Heredia 

Dilmar Corella   1-0779-

0322 

Tesorero   Pavas  

Mariela Quesada   1-0993-

0024 

Fiscal San Sebastián 

Candy Araya Calvo  1-1337-

0220 

Asistente 

Administrativa 

Alajuelita  

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-

0904 

Jefe Adm 

Financiero 

San Sebastián  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Compañeras, compañeros, a todos y todas, muy buenas noches. Al ser las 7:07 p.m. de este 

lunes 17 de marzo del 2025, vamos a iniciar la sesión ordinaria 10-25, sesión que 

realizamos de manera virtual bajo la cuenta 57329066 y a tenor del reglamento de sesiones 

virtuales.  

Antes de conocer el orden del día, voy a pasar la correspondiente lista para dejar constando 

la presencia de las diferentes personas que participan en esta sesión. Así es que inicio con 

doña Mercedes. 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, buenas noches, Mercedes Quezada Madrigal, 1-703-0066 desde mi casa de 

habitación, San Antonio de Desamparados.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Dilmar, por favor.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Dilmar Corrella Corella, 9-0106-0031, desde mi casa de habitación en Pavas.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Hernández.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Ana Lorena Hernández Moreno, cédula 4-0186-0858, desde mi casa de habitación en 

Heredia.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Ana Lorena. La fiscalía, doña Mariela Quesada.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Buenas noches, Mariela Quesada Díaz, cédula 1-1325-0686, desde mi casa de habitación 

en Paso Ancho, San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. De parte de la administración doña Magaly Mora.  

Asistente Administrativa Magaly Mora Monge 

Buenas noches, Magaly Mora Monge, cédula 6-0348-0508, desde mi casa de habitación en 

Llorente de Tibás.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Candy, por favor. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Gracias. Candy Araya Calvo, cédula 1-1337-0220, desde mi casa de habitación en 

Alajuelita.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, buenas noches, Carlos Fonseca Bustos, cédula 1-0814-904, desde mi casa de habitación 

en San Sebastián.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, esta presidencia, Wilberth Quesada Céspedes, cédula 1-0749-0357, desde mi 

oficina en Santa Ana.  

Comprobado el quórum y habiendo la mayoría para sesionar, así como los otros 

participantes, vamos a dar inicio con el conocimiento del orden del día, que le ruego a doña 

Ana favor se sirva hacer lectura del mismo. Doña Mercedes, yo me tengo que retirar cinco 

o 10 minutos, le dejo usted la dirección de la sesión, por favor. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Sí, señor. Está bien. Adelante, Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 10-25 a celebrarse el lunes 17 de marzo de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 

Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 

Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTICULO SEGUNDO: audiencia con el Licenciado Ramón Yglesias (reporte cartera 

cobro judicial). 

ARTICULO TERCERO: Conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

3.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 43-24 del lunes 11 de noviembre 

del 2024. 
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Por aprobar 

3.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 46-24 del lunes 2 de diciembre del 

2024. 

Por aprobar 

3.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 47-24 del lunes 9 de diciembre del 

2024. 

Por aprobar 

3.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-25 del lunes 20 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

3.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 03-25 del lunes 27 de enero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

3.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 04-25 del lunes 3 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

3.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 05-25 del lunes 10 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

3.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-25 del lunes 17 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

3.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-25 del lunes 24 de febrero del 

2025. 

Se traslada a la próxima sesión 

 

 

 



5 
 

ARTÍCULO CUARTO: CORRESPONDENCIA  

4.1 Invitación a Ceremonia de Juramentación virtual de parte del Departamento de 

Proyección. 

  

ARTÍCULO QUINTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

5.1.1 Créditos 

 

5.1.2 Subsidios 

5.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

ARTÍCULO SEXTO: INICIATIVAS 

6.1 Iniciativas de la Presidencia: 

6.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

6.3 Asuntos de la fiscalía: 

6.4 Informe de la Tesorería 

 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Personal 

Hipotecario 

¢10.000.000 120 11% 

2      

3      

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

2  Nacimiento Hija ¢191.496.42 

3  Fallecimiento Familiar Esposo ¢313.655.81 
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ARTÍCULO SÉTIMO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

7.1 Informe de Cartera de Mora y traslado de cobro Judicial. 

7.2 Inversiones del Fondo. 

7.3 Propuestas para el aumento de la visitación del consultorio médico. 

7.4 Propuesta de la Semana de la Comunicación. 

7.5 Cartel de contratación de alta cuantía AC-005-2025 (terreno de Puriscal). 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Muchas gracias, Ana. En este momento cada una de las condiciones se dan en la 

convocatoria ordinaria, entonces someto a votación la aprobación del acta. Don Dilmar. 

Estamos aprobando la convocatoria y el orden del día.  

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y la suscrita con 3 votos a favor, en este momento se encuentra unos minutos 

fuera el señor presidente, Wilberth Quesada.  

 

Acuerdo 01-10-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme.  

 



7 
 

ARTICULO TERCERO: Conocimiento, discusión y aprobación de las actas 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria 43-24 del lunes 11 de noviembre del 2024.  

Someto aprobación porque esta está para aprobar. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me abstengo por no haber estado en el proceso. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok. ¿Doña Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobada.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Con respecto al artículo tercero, que es el conocimiento, discusión y aprobación de las 

actas, voy a someter a votación trasladarlo para posterior a la reunión con el señor Ramón 

Iglesias, en virtud de que tenemos una condición propia referente a quórum para 

aprobación. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Claro que sí, estoy de acuerdo. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Ana? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y la suscrita también, indicando que trasladamos precisamente el conocimiento y 

aprobación de las actas posteriormente a la visita del señor Yglesias. 

 

A continuación, le damos la bienvenida y le damos la apertura al señor Iglesias, quién se 

encuentra ya en sala. 



8 
 

 

Buenas, don Ramón. ¿Cómo está usted? 

Licenciado Ramón Yglesias 

 

Bien, gracias. 

 

Gracias. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Ramón, le voy a pedir, por favor, prenda la cámara y por favor se presente. Es que es 

una cuestión propia del reglamento.  

Licenciado Ramón Iglesias 

 

A veces tengo problemas con la cámara y en este momento no se quiere encender la 

cámara. Un momentito.  Vamos a ver si consigo una cámara. Es que esta computadora 

tiene a veces problemas con la cámara. Es más, si quieren voy a voy a salir y voy a volver 

a entrar, a ver si acaso, si les parece. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno, a continuación, le damos nuevamente la bienvenida al licenciado Ramón Yglesias. 

Ok, ya lo estamos viendo. Bienvenido, más bien muchísimas gracias por este espacio y por 

su tiempo. Le escuchamos. 

Licenciado Ramón Iglesias 

Ok, ¿ustedes tienen el documento de Excel que yo les mandé? Aquí lo tienen. Ahí vamos, 

viendo rápidamente cómo están los procesos. 

 

El de la colegiada, desde que lo recibimos, se encuentra suspendido por disposición del 

Colegio, de modo que no hemos hecho acciones. Suponemos que eso se debe a que la 

persona está pagando al Colegio. Entonces por eso está inactivo; dice aquí a la izquierda 

suspendido, como pueden ver. 

 

El de esta colegiada lo que no hemos logrado aún con ella es notificar a los demandados, 

en eso estamos. Yo voy a explicarles una situación que tal vez ustedes no conocen y tal 

vez eso puede sorprender mucho. 

 

Las gestiones de cobro judicial son excesiva, o sea, no excesiva, es absurdamente lentas. 

Para ponerles un ejemplo, yo tengo un proceso de ejecución que empezó en 2018 de un 
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cliente, es un asunto grande, pero aún hoy, 2025, lo que estamos esperando que nos 

convoque a la audiencia de juicio; ni siquiera hemos tenido la audiencia de juicio en ese 

proceso. Por supuesto, hubo oposición, pero eso es para que tenga una idea. 

 

Entonces no quiero ser excesivamente fatalista en esto, pero los procesos son 

excesivamente lentos. Cada gestión que uno hace, cada solicitud que uno hace se resuelve 

en meses. Tardan meses en resolverla y si la resuelven mal, entonces hay que pedir que la 

aclaren o que la rectifiquen, y son otros meses para que eso se resuelva. 

 

Entonces, en ese nosotros estamos solicitando la notificación a los demandados y como 

pueden ver ahí a la derecha, la última vez que se nota que se solicitó fue el 6 de marzo, 

pero ya se había solicitado antes. Aquí vamos anotando, pues por lo menos lo último que 

hemos gestionado. Eso está en ese estado.  

En ese proceso, como se les dijo en el informe, el saldo es de ¢5.092.000 (cinco millones 

noventa y dos mil colones) y lo que estamos, como les dije, es tratando de notificar a los 

demandados, que son tres.  

 

En el caso de esta colegiada el proceso está inactivo por disposición del Colegio, igual 

está suspendido. En el caso del colegiado tenemos el problema que, con estos 

expedientes, hemos tenido el problema de que no hemos logrado tener acceso al 

expediente digital. Y les voy a aclarar ahí una cosa. 

 

En esos casos en que nosotros estamos pidiendo acceso, la hemos pedido, hemos 

presentado el poder, hemos presentado la certificación, hemos llamado al juzgado en 

varias ocasiones. Cuando llamamos al juzgado, se nos dice que ya se nos va a conectar y 

no se nos da la información y no se nos da el acceso. Y además de eso, hemos hecho la 

gestión directamente por escrito en varias ocasiones. 

 

Entonces, ahí en algunas ocasiones tenemos ese problema. Incluso en estas que hemos 

ido al juzgado. La última la última gestión que se pidió el acceso fue el 6 de marzo, 

espero que pronto tengamos ya acceso y podamos continuar con el proceso.  

Estamos hablando del colegiado, para la colegiada, este caso de ella, el juzgado lo declaró 

caduco por falta de gestión de la de la parte actora. Eso se declaró 13 de diciembre del 

2023. En ese caso, lo que procede es presentar de nuevo la demanda, pero dado que el 

proceso, dado que el cobro de los intereses, o sea, la deuda está vencida, tiene un 

vencimiento mayor a los cuatro años, y por eso entonces es que se da la opinión aquí de 

que debemos mandarles a ustedes una opinión de que el asunto es incobrable. 

 

¿Por qué? Porque podemos interponer la demanda nuevamente, pero nos arriesgaríamos 
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entonces a que a que se interponga la prescripción y que condenen en costas el Colegio. En 

ese caso, el cobro, la última vez que se pagaron intereses fue el 24 de abril del 2019. O sea, 

han transcurrido ya seis años, casi seis años, más de cinco. De modo que cualquier acción 

estaría prescrita y el Colegio se arriesgaría al cobro de costas. 

 

Para esta otra colegiada, está suspendido por orden del Colegio. El de esta colegiada 

también está suspendido por orden del Colegio. En el dela siguiente colegiada, se está 

pidiendo la notificación a los demandados en los lugares que nos han indicado. Eso es lo 

que estamos haciendo; no hemos tenido respuesta aún de la gestión. La última vez que se 

pidió 6 de marzo del 2025. 

 

Vamos a ver, sigue este caso, el juzgado declaró inadmisible la demanda, porque se hizo 

una prevención que no fue cumplida en tiempo. Entonces el juzgado, como no había sido 

cumplida la prevención, declaró inadmisible el proceso y nosotros estamos en este 

momento precisamente procediendo a presentar nuevamente la demanda. Eso es lo que hay 

que hacer y que yo creo que los documentos estarán llegando al Colegio pronto. 

 

En el caso de este colegiado se da la misma situación, por el incumplimiento de una 

prevención se declaró la caducidad del proceso y la presentación del nuevo proceso sería 

un riesgo de condena en costas porque la opresión tiene más de cuatro años de vencida. 

Entonces, en ese caso, nosotros opinamos que la operación es incobrable. 

 

En esos casos en que nosotros opinamos que la operación es incobrable, yo lo que estoy 

haciendo ahora en este momento es darles un informe general de los casos, pero ya para 

pedir la consideración de que el proceso es incobrable, pues se manda toda la información 

detallada y precisa en cada uno de los casos.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Eso es para poder justificar la acción completa? 

Licenciado Ramón Iglesias 

Sí, claro, claro que sí. Además, eso lo obliga a uno a revisar un poco si de verdad 

procede, sea incobrable o no. Porque también, si ustedes lo desean, se puede interponer el 

proceso nuevamente, porque la excepción de prescripción la tiene que oponer el 

demandado, y podría ser que no la opusiera y que el proceso se gane, y se condene al 

señor a pagar o a la señora. Esas son valoraciones que debemos hacer a la hora de definir 

si se procede al cobro o no. 

 

En el caso de esta colegiada está suspendido por orden del Colegio. Además, no hemos 

podido tener acceso, y eso está en el juzgado especializado de Cartago, que nos ha 
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costado un poco ir hasta allá. 

 

En el de la siguiente, igual hemos tenido problemas de acceso; la última gestión se hizo el 

6 de marzo, igual. En este lo que estamos solicitando es también la notificación a los 

demandados, porque aún no han sido notificados. Esa gestión y la gestión de acceso se 

pidió el 6 de marzo, igual. 

 

Para ella tenemos dos procesos, uno del 22 y uno del 19, ambos están activos. Y en el 

caso del primero, del 19, se declaró una incompetencia y fue trasladado al juzgado 

especializado de cobro de San José. Estamos tratando de lograr el acceso igual. Y en el 

otro caso se está pidiendo también la notificación a los demandados. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Don Ramón, disculpe, le quedan como unos 5 minutod por aquello tal vez los casos que 

usted considera que vamos a pasar a cobro. Tal vez como para más puntual. Los que se van 

a pasar a incobrables.  

Licenciado Ramón Yglesias 

Los que voy a pasar en incobrables. Esta colegiada tiene en esa tenemos un problema y es 

que no tenemos el expediente físico, que eso no deja de representar el problema, porque 

nunca se nos entregó. Supongo que eso la Licenciada no lo entregó, la Licenciada que lo 

llevaba. 

 

Y en el otro estamos simplemente gestionando el giro de unos dineros que hay, pero eso 

lo hacen automáticamente ahora el Colegio, entonces no hace falta hacer mucha gestión. 

En ese estamos pidiendo los embargos, Teresita, sobre los trabajos y bienes que 

aparezcan. 

 

Y con este colegiado estamos también teniendo problemas de acceso. Eso es uno de los 

problemas graves que estamos teniendo, además de la lentitud. Hay otros procesos que 

recién nos enviaron y que estaremos presentando posiblemente el miércoles estarán 

llegando al Colegio para su firma.  

De los incobrables la situación es esa, doña Mercedes, que fueron procesos que se 

declararon caducos por una falta de respuesta de la abogada, hay que decirlo con toda 

sinceridad. Y entonces como no se contestó dentro del plazo, pues entonces el juzgado 

declaró la caducidad del proceso y los procesos son muy viejos. Y esa es la razón. Entonces 

vamos a preparar un informe en ese caso específicos para que ustedes lo valoren.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

¿Para más o menos cuándo podríamos tener ese informe, don Ramón, de los incobrables?  

Y también otro punto es sobre el de la solicitud de accesos, conocer también más o menos 

cuál es el tiempo que el Poder Judicial podría darnos respuesta específica. 

 

Licenciado Ramón Yglesias 

Es que el Poder Judicial tiene que darme acceso a mí de inmediato. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, señor, yo entiendo esa parte, pero lo que me llama mucho la atención y me imagino que 

es que están repletos de trabajo, es que no lo están haciendo específicamente para algo que 

podría quedarse ahí en el limbo y posteriormente justificarse dentro de ciertas condiciones. 

Licenciado Ramón Yglesias 

Sí, mire, hay uno de una incompetencia que yo digo que tal vez hay un problema de que 

el expediente se remitió de una parte a otra y se quedó en la nube. Y estamos tratando de 

localizarlo. Ese caso digo yo que puede tener, pero en los otros casos no tengo ninguna 

justificación. O sea, no existe justificación para que el juzgado no haya permitido el 

acceso. 

 

No lo entendemos, no lo entendemos. Lo hemos hecho verbal, como le dije, lo hemos 

hecho presencial, se lo hemos hecho por escrito. Nos dicen sí, ya le dimos el acceso y 

cuando verificamos no lo tenemos. Y ahora la última vez, pues el 6 de marzo, cada cierto 

tiempo nosotros volvemos a hacer una gestión general y a ver qué sucede. 

 

Yo no puedo tomar a la muchacha de la mano y llevarla que me dé el acceso, eso penoso, 

pero esas son las dificultades de la de la tecnología ahora. Pero entonces los incobrables 

para la semana entrante yo le estaré enviando el informe de lo que son los incobrables 

con la justificación del caso. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Ok, don Ramón, le agradezco mucho la información que nos está brindando. Quedamos 

pendientes de la información y darle continuidad al proceso en cuanto a eso. Yo sé que 

usted ha estado muy atento a esas situaciones y también pues nosotros dándole seguimiento 

para ver si constantemente podemos obtener la información correspondiente, a fin de ir 

viendo cómo se va gestionando la condición propia para las recuperaciones, o bien para 

otras gestiones que tendríamos que hacer. 
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Licenciado Ramón Yglesias 

Lo que hay que lograr aquí, doña Mercedes, lo que sería genial es lograr los embargos en 

salarios. Eso es una medida muy eficiente, aunque uno no haya podido notificar, porque 

los embargos en salarios molestan mucho al deudor, disculpen, pero así es.  

Entonces, en el momento que uno logra embargar el salario, o se acercan a arreglar o ya se 

genera una dinámica diferente donde el asunto se puede resolver rápidamente. Pero 

lamentablemente en el embargo del salario, muchas veces hemos topado con el problema 

que ya no está trabajando ahí, de que no lo localizan. 

 

Hay un caso que no recuerdo cuál es, pero hay un caso en que la persona sí trabaja ahí, lo 

ubicamos en ese lugar. Es más, aparece en la página de la empresa como uno de los 

gerentes. Entonces estamos gestionando el embargo en ese lugar para esa persona. 

 

Vamos a ver, porque ya nos habían contestado diciendo que no trabajaba ahí. Entonces con 

esas pruebas estamos tratando de que le apliquen un embargo en salario. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Don Ramón, le agradezco mucho el tiempo. Más bien me disculpo porque si estamos 

tallados con tema agenda, pero quedamos pendiente de la información correspondiente 

para la próxima semana y mantener siempre la comunicación con don Carlos para tener 

esa información y él lo estaría también citando posteriormente a cualquier otra reunión que 

así requieras. 

Muchas gracias por el espacio, el tiempo y el momento. Bueno, buenas noches. 

 

ARTÍCULO QUINTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

5.1.1 Créditos 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Por favor, la presentación del caso.  

 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Personal 

Hipotecario 

¢10.000.000 120 meses 11% 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es el crédito de la colegia, plazo 120 meses, tasa 11%. Esta es una preaprobación en vista 

de que el crédito al ser hipotecario necesita lo que es el avalúo. La recomendación es 

positiva a este punto.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Entonces siendo que es un crédito, una preaprobación para un crédito hipotecario, me 

permito solicitar la condición de aprobación de cada uno de los miembros para que se 

continúe con el trámite. Don Dilmar Corella, si está de acuerdo. 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Tomando en cuenta que es una preaprobación, que todavía falta una parte, pues estoy a 

favor.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y la suscrita de acuerdo para dar continuidad al proceso de crédito hipotecario.  

Acuerdo 02-10-25. Aprobación de la preaprobación del crédito hipotecario de la 

colegiada, por un monto de ¢10.000.000 (diez millones de colones), plazo 120 meses y un 

11% de interés. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

 

5.1.2 Subsidios 

5.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

2  Nacimiento Hija ¢191.496.42 

3  Fallecimiento Familiar Esposo ¢313.655.81 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Entonces se somete a conocimiento y aprobación en este caso para dado los subsidios 

autorizados por la Administración. Damos por conocido los tres, han sido gestionados y 

aprobados por la administración directamente, para lo cual se hace la gestión 

correspondiente.  

 

Voy a solicitar a ustedes en el artículo sexto, que son las iniciativas, dejarlas para un 

tiempito después, esperando que don Wilberth se reintegre, pero vamos a darle continuidad 

al artículo séptimo. Someto a votación la solicitud correspondiente en este momento. Don 

Dilmar. 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Y la suscrita aprobado por unanimidad en este concepto. 

 

Acuerdo 03-10-25.  Se aprueba trasladar el artículo sexto hasta que se reintegre don 

Wilberth a la reunión. Acuerdo unánime y en firme.  

 

ARTÍCULO SÉTIMO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

7.1 Informe de Cartera de Mora y traslado de cobro Judicial. 
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Asistente financiera Magaly Mora Monge 

En lo que son indicadores generales de la gestión de cobro, que esta sería la cartera que 

está en mora, pero que está todavía dentro de los indicadores.  Nosotros iniciamos con 

este proceso en agosto del 2024 por temas de acomodo en el nuevo puesto; recuerden que 

yo entré a este nuevo puesto en marzo y hubo una capacitación y demás. Entonces 

empecé una gestión ya más formal a partir de agosto. 

 

La cartera total es de 341 y yo le empecé a dar seguimiento a 76 casos; a febrero del 2025 

tenemos ahorita activo 51 casos, 5 se han trasladado a cobro judicial, que fueron los que 

don Ramón comentó que está en proceso ahorita y que probablemente para el miércoles 

tendría una respuesta sobre estos 5 casos. A hoy se van a presentar 3 más y se han 

cancelado, opuesto al día 17 casos de esos 76, a este momento. 

 

El seguimiento normal de la gestión. Tenemos 16 colegiados que están entre 10 y 42 días 

de atraso. Con ellos generalmente se da un seguimiento normal de correo mensual y ellos 

cancelan; probablemente los que yo les puse un correo este mes, al otro mes ya no me 

van a aparecer en la cartera. 

 

Luego tenemos 16 personas que están entre 43 y 105 días de atraso. Con ellos yo tengo 

arreglos de pago personalizados, dependiendo del proceso de cada uno. Yo lo que hago es 

montar una tabla mensual de pagos y le doy seguimiento, luego de que ya ellos aceptan el 

arreglo pago. 

 

Tengo 16 personas que están entre 106 y 300 días de atraso. Con ellos les doy un 

seguimiento un poco más fuerte. Igualmente les hago una tabla de pagos, pero con ellos 

tengo un poquito más de cuidado, cuesta un poquito más que se refleje los avances. Sin 

embargo, sí he notado cambios positivos en ellos. 

 

Y luego tengo 3 personas que están de 301 a 600 días de atraso, que se les ha dado 

seguimiento. Unos están cumpliendo, otros no, pero van avanzando.  

 

Es importante mencionar que dentro de esta gestión que les estoy mostrando hoy, dentro 

de estas 51 personas están los tres casos que se irían a cobro judicial si ustedes lo tienen a 

bien. Entonces, entre esas personas están ellas tres. 

 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Aquí es importante que esos tres casos que Magaly nos comenta que tienen la gestión de 

cobro, son casos que en buena teoría deberíamos cambiarlos de cartera, pero los 
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mantenemos ahí porque ellos están pagando.  

 

En el momento que dejen de pagar, entonces tomamos la opción de pasarla para el otro 

lado.  Es sumamente importante ahora las personas que se dedican a este tipo de cobros 

tratan de hasta el último momento de mandarlos a cobro judicial, tratando de llegar a 

algún arreglo satisfactorio, que esa es la idea que manejamos y se lleva una lupa 

constante de esos casos y cualquier otro que caiga en ese estatus. Eso sería.  

Asistente financiera Magaly Mora Monge 

Importante mencionar que a pesar de que hay casos que tienen bastante morosidad, he ido, 

bajándolos poco a poco sus indicadores y son casos que no se va a ver una pronta cambio, 

pero conforme va pasando el tiempo, ellos van a ir saliendo poco a poco. 

 

Entonces, por eso es que todavía no los he trasladado o por lo menos no me he dado por 

vencida en el cobro, porque he tenido una buena respuesta y también dependiendo del, es 

que, cómo digo, tal vez no por lo atrasado que están, sino en las condiciones en que cada 

caso está. Hay ciertos casos que tienen condiciones realmente especiales; entonces yo le 

he dado un seguimiento diferente, un poco más acorde a lo que es el Fondo, somos 

solidarios y tenemos que demostrarlo con acciones.  

Entonces he intentado darle un seguimiento diferente a ciertas personas que yo sé que están 

pagando, pero sí que les cuesta bastante pagar ese poquito que están dando. Entonces ahí 

yo voy dándoles vuelta. Obviamente, si ya yo veo que por más que se intenta, no hay una 

acción de parte de ellos en pagar, entonces ya obviamente hay que pasarlo a cobro judicial, 

que es el caso de esas tres personas.  

El primer caso, el monto principal es de ¢3.000.000 (tres millones), es un crédito 

fiduciario.  Ahorita el saldo que tiene es de ¢2.439.000 (dos millones cuatrocientos treinta 

y nueve mil colones), tiene 10 cuotas de atraso. Con ella se intentó llegar a un acuerdo de 

pago; de hecho, empezó cumpliéndolo, hizo dos pagos y después de esos dos pagos no he 

tenido ninguna respuesta de parte de ella. Entonces al final yo les mandé un correo tanto 

a la persona como a su fiador para que estuvieran enteradas de que va a un proceso de 

cobro judicial. 

 

El siguiente crédito es un crédito sin fiador, el monto principal era de ¢3.000.000 (tres 

millones), ahorita su saldo de crédito es de ¢3.349.000 (tres millones trecientos cuarenta 

y nueve mil). Tienen atraso ocho cuotas. El tema con esta persona es que se le contactó 

por correo, por teléfono, se llegó un arreglo de pago y es una persona que, por su puesto 

de trabajo, pues uno sabe que está trabajando verdad, él es una persona, es una figura 

pública, entonces sé dónde trabaja y que está trabajando. En diciembre estuvo con buen 

trabajo, pero nunca se acercó a nosotros, a pesar de que el arreglo de pago con él había 
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sido en noviembre. 

 

Entonces, al no tener ninguna respuesta, porque nunca tuvo, ni siquiera un pago inicial, se 

traslada a cobro judicial, se traslada recomendación por no tener ninguna respuesta 

positiva de parte de él. 

 

El último es igual, un crédito sin fiador. El monto principal era de ¢3.000.000 (tres 

millones), ahorita está en ¢3.430.000 (tres millones cuatrocientos treinta mil) tiene 14 

cuotas. Con esta persona no hubo forma de contactarlo ni por teléfono ni por correo. Y 

por más que se intentó tratar de localizar, no he tenido ninguna respuesta de parte de él, 

ni negativa, ni positiva, ni de conciliación. Entonces por eso se traslada también a la 

recomendación de traslado de cobro judicial. 

 

Y eso sería como el reporte de hasta este momento sobre tanto la gestión de cobro 

mensual como estos tres casos que son para recomendación de recuperación judicial. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias, Magaly. Siendo que son tres casos y depende también de la decisión nuestra, voy 

a someter a votación, pero caso por caso. Entonces tal vez si se vuelve a la primera filmina. 

Con respecto a la información brindada por la señora Magaly Mora, someto a votación para 

el tema de envío a cobro judicial la operación de crédito número 201911000000013, por 

un monto de ¢2.439.024,11. ¿Don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y con el voto de la suscrita, aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 04-10-25. Se aprueba enviar a cobro judicial la operación de crédito número 

201911000000013, por un monto de ¢2.439.024,11. Acuerdo unánime y en firme.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Someto a consideración y aprobación la votación en caso de para enviar a cobro judicial la 

operación número 20230000000005 por un monto de ¢3.349.591,29. Don Dilmar. 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y con el voto de la suscrita, se envía a cobro judicial por unanimidad. 

 

Acuerdo 05-10-25. Se aprueba enviar a cobro judicial la operación número 

20230000000005 por un monto de ¢3.349.591,29. Acuerdo unánime y en firme.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Con respecto al tercer caso, corresponde a la operación 2022120000000005, por un monto 

de ¢3.430.437,22. Se somete a votación para el envío a cobro judicial. Don Dilmar. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y con el voto de la suscrita, votación unánime para envío a cobro judicial. 

 

Acuerdo 06-10-25. Se acuerda enviar a cobro judicial la operación 2022120000000005, 

por un monto de ¢3.430.437,22. Acuerdo unánime y en firme.  

 

7.2 Inversiones del Fondo. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Tenemos inversiones de marzo y tenemos vencimiento del BAC San José por ¢50.000.000 

(cincuenta millones). Tenía una tasa del 5.44%, 180 días, están vencidos. Banco Popular, 

¢30.000.000 (treinta millones) al 5.03%, 182 días, están vencidos y ¢20.000.000 (veinte 

millones) en recuperación.  

Esta es como está la composición de la cartera, la tenemos bastante diversificada, tanto en 

certificados de inversión a plazo; tenemos en el sector público, incluyendo el Banco 

Popular, a un 28% de este sector, tenemos a COOPENAE que es cooperativa, un 18% y 

Mutual Alajuela con un 9%. El sector privado tenemos a BAC y a Promerica con un 12% 

del total de la cartera. 

 

Tenemos invertido en las SAFIS, en lo que es SAFI de crecimiento del BAC San José, 

¢69.000.000 (sesenta y nueve millones), SAFI del INS de crecimiento, ¢181.000.000 

(ciento ochenta y un mil millones), SAFI de la Mutual Alajuela, ¢50.000.000 (cincuenta 

millones).  

Tenemos las dos inversiones en dólares que suman el 7% y tenemos los ¢110 (ciento diez 

millones) por recuperar. 

 

Por otro lado, este es el ¨bench¨ de tasas que les presento, que hacemos un ¨scouting¨ de 

lo que son las tasas a 3, 6, 9 y 12 meses con su suficiencia patrimonial por cada una de 

estas entidades; donde podemos ver que a 9 meses las tasas en el sector patrimonio 

público, la más alta es el Banco Popular con 4.58% neto, y en COOPENAE que tiene un 

5.95%. Y el sector privado y mutuales, la más alta es la Mutual Alajuela con un 5.21%, 

después sigue BAC San José con 4.97%.  

 

Por otro lado, parte de la diversificación que tenemos, tenemos la parte de fondos de 

crecimiento. Estas son las tres operadoras de SAFI que tenemos actualmente, donde 

presentan rendimientos anuales de un 3.52%, lo que es la Mutual, la SAFI del Banco 

Nacional en Redifondos tenemos un 4.52% y la SAFI el INS en un 5.29%. Estos 
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rendimientos son anualizados. 

 

Por otro lado, tenemos una propuesta por parte de Mercado de Valores. Ellos nos están 

proponiendo un fondo de crecimiento cerrado 100% sector público a 365 días, con un 

rendimiento promedio de 6.70%. Este mismo que están viendo acá, le hacemos el 

comparativo, ya que son fondos cerrados de ingreso y los cuales tienen un rendimiento de 

6.63% y 6.65%.  

Con respecto a la recomendación, estamos recomendando invertir ¢30.000.000 (treinta 

millones) en el Banco Popular a 270 meses a una tasa del 4.58%. Y los Multifondos estos 

de la SAFI de Multivalores, que son 100 % público, ¢70.000.000 (setenta millones), que 

es un fondo de ingreso cerrado. Esa sería la recomendación. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Dada las condiciones y la recomendación de la Administración y habiendo hecho, realizado 

el estudio, someto a conocimiento y a indicación de aprobación las inversiones propuestas 

para las entidades del Banco Popular a ¢30.000.000 (treinta millones) en el Banco Popular 

a 270 meses a una tasa del 4.58% 

 

Y Multifondos SAFI, ¢70.000.000 (setenta millones) del fondo, que es un fondo de ingreso 

cerrado, para un total de inversiones de ¢100.000.000 (cien millones de colones).  Don 

Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Y la suscrita, aprobado por unanimidad para la inversión correspondiente de los 

¢100.000.000 (cien millones de colones), tal y como se ha indicado. 
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7.3 Propuestas para el aumento de la visitación del consultorio médico. 

 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Escuchamos, don Carlos, no sé quién lo va a presentar. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Candy lo va a presentar. Aquí la idea es un poquito ver el fee que pagamos mensual de lo 

que es el consultorio, donde la parte de lo que son las especialidades médicas, esa parte 

no la perdemos, la estamos acumulando y la dirigimos a lo que son especialidades 

médicas y ferias. 

 

Lo que tenemos que hacer es ver cómo incentivamos la parte del propiamente del 

consultorio médico, donde tenemos una visitación casi de un 50%. La idea aquí y que 

Candy nos va a presentar, son las ideas que se generaron a raíz de tratar de levantar el 

consultorio médico y hacer que sea rentable. Entonces, si gusta Candy, el escenario suyo. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Voy a tratar de ser lo más breve posible. La idea básica de la presentación cuando la 

visualicé fue así transformando el cuidado de la salud. Y el proyecto es el aumento de la 

situación del consultorio médico. 
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Partiendo de esa idea, transformando el cuidado de la salud, es lo que les vengo a proponer 

para que lo tengan presente. Queremos, o por lo menos pretendemos hacer un cambio 

integral en el cuidado de la salud. 

 

 
Generalmente el consultorio del COLPER, como medicina general llega, me ven y me 

medicinas y no ven la amplia posibilidad de otros procedimientos que se pueden realizar 

dentro del consultorio o inclusive de asesorar. 
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Por lo tanto, para esta necesidad, esta debilidad que estamos encontrando, se requieren 

soluciones innovadoras para la atracción de los agremiados y los familiares al consultorio. 

 
 

Partiendo de eso, la propuesta, que considero que es muy llamativa, amplia y tampoco 

devenga un costo, pues realmente para el Fondo, aceptando una cosita, pero yo sé que les 

va a llamar mucho la atención, sería una citología programada. O sea, los Papanicolau, 

cuando hablamos de la citología programada, es la que no tiene el examen de laboratorio 

propiamente, pues que la colegiada, su familiar vaya y se realice la citología.  

La cauterización de verrugas víricas y acrocordones, y ahorita les voy a ir enseñando una 

por una; procedimiento en uñas encarnadas; aplicación del Implanon, que es el método 

anticonceptivo que se utiliza acá y este es sumamente interesante, todas, pero esta se llama 

asesoramiento sobre métodos anticonceptivos, tanto para adultos como jóvenes. 

 

Conversando con la doctora, pues consideramos que es parte importante el valor agregado 

del consultorio, pues que llegue el colegiado, la colegiado, pues con su hija o el hijo para 

que sepa sobre todos los mecanismos anticonceptivos que puedan tener a la mano y que tal 

vez por vergüenza o desconocimiento, pues no se conversan en casa o necesitan una 

asesoría médica. Y finalmente, entre las propuestas está el lavado de oídos.  
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Con la citología, como les mencioné, es el Papanicolau como tal, sin el examen de 

laboratorio porque estamos conscientes de que eso ya sería un costo que tendría que 

devengar el COLPER, que ya se utiliza en las ferias, pero es más que todo para que en el 

imaginario de la colegia, de sus familiares, que pueden hacerse ese tipo de Papanicolau y 

que la doctora está 100% anuente a hacerlo. 

 

En cuanto a la cauterización de las verrugas víricas o acrocordones, no sé si tienen como 

un poco claro, los acrocordones son aquellos que se hacen, por ejemplo, en el cuellito, unos 

en la cara, las verruguitas en las manos, todo eso lo podemos hacer desde el consultorio. 

Entonces imagínese un colegiado que diga ya no tengo que ir al Ebais, ya no tengo que 

esperar tantos meses a que me quemen una verruguita porque nada más saco cita en el 

COLPER. Igual que una colegiada que siente pena por ir al Ebais porque no sabe si le va a 

tocar un doctor o una doctora para hacerse Papanicolau, pero va a sentir tranquilidad, 

privacidad y afinidad de que la doctora Karen, que es la que está presente, se lo va a aplicar. 
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En el caso de la cauterización necesitamos este equipo. Todo esto ha sido conversado con 

la doctora, ella ya lo vio y lo valoró. Entonces tenemos dos escenarios, este es el kit rápido, 

por decirlo así, el kit pequeño, en donde para el procedimiento que se está planteando, que 

son esos dos tipos, los acrocordones y las verrugas, podría llamarse que es suficiente.  

 

Lo que necesita el COLPER es comprar el aparato en sí, que es electrocauterio, y el 

Metropolitano estaría otorgando las agujas, porque como ustedes saben que por cada 

aplicación es algo pues clínico y personal necesitan sustituir; con coordinación con la 

doctora Karen se estarían calculando las agujas conforme a lo que sería respecto a la 

cantidad de consultas. Este es el monto del electrocauterio básico que se utiliza con 

baterías. 

 

Ahora, si por alguna razón quisieran invertir en otro más elevado, aquí tenemos una de las 

cosas que es reutilizable, que funciona con baterías, diseño inalámbrico, todo como lo 

básico para este procedimiento. 
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Está este que ya es más alto en costo.  

 
 

Lo cual efectivamente se aprueban estas propuestas, nos limitaría en cuánto tiempo, porque 

según comprendo hay un proceso de compra diferente a uno del precio anterior. ¿Cuál es 

la diferencia de este?, en palabras más coloquiales es que este es un aparato fijo, o sea se 

instala dentro del consultorio, el otro es como un estuchito y se puede movilizar, este no. 
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Y este es como para procedimientos los que ya mencionados, como eventualmente un poco 

más delicados, lo cual ya sí sería mejor que un dermatólogo eventualmente pudiera revisar. 

Si tuviéramos alguna decisión de tomar una semana que solo fuera dermatología, entonces 

el dermatólogo ya tiene ese equipo. 

 

Pero la doctora básicamente dice ofrecemos este por si quieren algo un poco más moderno 

o que pueda realizarse algún otro procedimiento más elevado o con el anterior que es 

específico para lo que estamos proponiendo es suficiente. Y en ambos casos dan las agujas 

el Metropolitano. 

 

 
 

Luego tenemos el tratamiento de uñas encarnadas. Esto es todo un tema, a veces tiene que 

terminar uno yendo por fuera a pagarlo, porque en el seguro es complicado de hacerlo. En 

este caso es para la uña encarnada y se requiere un kit para realizarlo, pero el Metropolitano 

lo provee. ¿Qué quiere decir? Que duran de dos a tres semanas de antelación el traerlo. 

 

¿Cuáles son las restricciones para poder ofrecer este proceso? Que vengan a una consulta 

de valoración, la doctora va a determinarlo y ella va a programar, en cuanto tiene ella el kit 

para hacer lo de las uñas encarnadas. Por el momento no existe ni uno solo en el COLPER. 

Hablando con ella en la tarde me dijo que si ustedes aprobaban que le avisara terminada la 

sesión para que ella gestione por lo menos cinco a seis kits para que vayamos haciendo una 

difusión y probando la efectividad de esta propuesta. 
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El Implanon que es un método anticonceptivo, ella puede aplicarlo, puede realizar el 

procedimiento, ya la colegiada o familiar de esta colegiada lo que tendría que aportar es el 

dispositivo, el método anticonceptivo como tal. No vamos a incurrir en un gasto, es 

únicamente la aplicación de este método y que según conversaba ella, dependiendo de 

donde usted vaya, pues es caro no solo comprarlo, sino aplicarlo. Entonces acá se le está 

regalando, costeando el procedimiento a la colegiada. 
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Y tenemos el tema del lavado de oídos, que también es otro tema en nuestro seguro social, 

entonces que ella lo puede realizar y se requiere una cita de valoración previa para 

determinar si esta persona desde punto de vista auditivo, si necesita o no un lavado de 

oídos. Ella manda el medicamento, que son las gotitas, da un lapso de tiempo, se reagenda 

y ya ella hace la limpieza del lavado de los oídos.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Candy, perdón, don Wilberth se está integrando a la sesión para conocimiento y para que 

él continúe con el proceso propio de la presidencia, por favor. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias doña Mercedes y gracias a todos. Una ausencia un poquito larga, estaba atendiendo 

un asunto de trabajo, pero por favor para que continúe la administración con la exposición 

y gracias a doña Mercedes por la conducción de la sesión. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Devolviéndome, gracias don Wilberth, devolviéndome cada un poquito en el tema del 

anticonceptivo, en las propuestas hablamos sobre el asesoramiento médico, tanto para 

adultos como para jóvenes, sobre los métodos secundarios anticonceptivos como una 

manera de valor agregado y también para la protección de ellos mismos. 

 

La doctora me comentaba que pues ella daría una consulta como las regulares y pues 

llegaría la persona y le diría, si fuera yo, qué opciones tengo para planificar o métodos 
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anticonceptivos; y ella según lo que va a observar, ella le va a dar una asesoría bien 

personalizada. Cada persona que ingrese, hombre, mujer o adolescente, porque ya está muy 

preocupada con el tema de los embarazos en la adolescencia; entonces ella piensa en los 

hijos de los colegiados que tal vez tengan cierta edad, que ya sea oportuno pues darles 

algún tipo de asesoramiento sin que se sientan apenados al respecto. 

 

Como les comentaba, el lavado de oídos era la última propuesta, pero todo esto pues yo 

puedo proponer, pero como lo vamos a hacer. 

 

Correcto, entonces esas son mis propuestas para difundir la ampliación de los servicios. 

 
 

Un video promocional general donde estamos hablando de todas estas propuestas, en 

donde vamos a grabar a la doctora hablando de ellas y todo esto que ven acá sería en 

trabajo fuerte en conjunto con proyección. 

 

Luego video promocional por cada procedimiento, para hacerlo más personalizado, 

diseño de artes y por supuesto, como todos lo sabemos, necesitamos pautar en las redes 

sociales para que esto se cacaree, diría don Wilberth, que se amplíe y realmente dé frutos. 

Aparte hacer un envío masivo a través de WhatsApp sender. El WhatsApp del Fondo no 

tiene esto, el que no tiene es el departamento de proyección. 

 

He venido conversando con ellos como para yo poder entender un poco nuestros alcances 

de difusión con ellos y en este caso el WhatsApp sender ellos lo utilizan bajo discreción, 

lo máximo nos daría un máximo una vez al mes para que llegue ese mensaje a los 2500 
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colegiados. Entonces creo que esta iniciativa sería bastante importante que utilicemos en 

el sender. 

 

Luego el programar en vivo, webinars muy cortos, yo lo puse webinar porque en el 

COLPER utilizan mucho ese término. Lo que yo me quiero más que todo es como que yo 

llegué y vamos a hacer y grabamos un en vivo y relajado, bonito. ¿Hola, cómo están? Soy 

la doctora Karen, estoy aquí en este momento en el consultorio médico y lo dejamos ya 

posteado en el muro del COLPER y en las historias del COLPER, algo muy relajadito 

donde pueda ellos sentir la afinidad y mira, no sabía que tenían lavado de oídos o puede ir 

a verme la uña o ya me puedo poner el Implanon, todas esas opciones que parecen 

conocidas por nosotros no lo son; porque muchos o no conocen como hemos visto y que 

tenemos consultorio o que la amplitud que puede provocar usar el servicio del 

consultorio. 

 

Luego incluirlo semanalmente en el boletín. Siento que esto es sumamente importante y 

pensando ahorita, hablando hace un ratito me acordé una idea y tenía que haber anotado, 

pero yo ahorita recuerdo. Básicamente esas son las propuestas. No sé si don Wilberth 

quiere haber específicamente una que requiere inversión, veo que Dilmar tiene una 

consulta, con todo gusto, don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Solo quería preguntarte algo Candy, si el método, el de cauterización, tengo entendido que 

hay uno que es con láser y otro es con anestesia, hablamos de un kit, pero no sé si incluye 

anestesia o eso lo da el centro médico. Es anestesia local.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Ahorita lo que voy a hacer es que voy a preguntarle a la doctora.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Candy me permite, ese tipo de verrugas son aquellas que no son así como que muy, muy, 

muy profundas. No se tocan lunares, el cual se necesite algún tipo de procedimiento, 

solamente son quemadas y no ocupan anestesia.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Estas son pequeñitas o visualice las que a veces uno se le hacen acá, que son chiquititas 

como esas que uno hace cabecitas o en el embarazo, por ejemplo, que se le hagan esa 

verrugas en las manos, a esas se refieren que no son procedimientos muy invasivos, que 

por eso es que estaba la opción de la otra máquina que es más cara, porque ya trata si 

ustedes ven lesiones benignas y lesiones premalignas, pero ya estamos hablando que es 
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como más dermatológico. 

 

Podemos verlo desde un punto de vista evidentemente de salud, pero a la vez abarca 

estético, porque a todos nos incomoda vernos una verruga un tanto grande y que no 

hagamos como eliminar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

No, no, para efectos esos también de aclarar también se ven no solo verrugas y también se 

ven lunares, lunares que puedan ser superficialmente quemados al igual porque yo me he 

hecho sus procedimientos también. Entonces sé que hay diferentes tecnologías y ver si 

incluye realmente eso el kit para que tal vez lo puedan consultar con la doctora si es el 

caso. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Disculpe, don Dilmar, la doctora sí nos hizo una observación que dicha que usted las 

menciona, los lunares particularmente no, porque ella decía que en ese caso sí ocupa un 

dermatólogo o una máquina un poco más amplia, que de hecho conversamos, don Carlos, 

y mal no estoy, que el FotoFinder hace como un escaneo de la piel y que ve todos esos 

temas. 

 

Esto es algo, es un servicio útil, práctico, pero no invasivo. Si lo vemos así, ya no entramos 

muy profundo en la parte dermatológica. Por eso ella podría ser eventualmente la cita de 

valoración y decir sí, si lo podemos decir en ese momento a la persona, sí lo podemos 

utilizar o venga para agendar el espacio. 

 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Otra cosa es que digamos lo de las uñas encarnadas, eso incluye también dentro de lo que 

han hablado para la gente que tiene algún tipo de hongo, porque también eso es un 

tratamiento que se da cuando hay un asunto de pie. No sé si eso lo incluye también. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Buena pregunta. Todo eso que usted me consulta, la autora dice yo necesito que me 

vengan y me enseñen, por decirlo así, la cita de valoración y decir ok, este proceso lo 

podemos hacer de esta forma o de esta forma. 

 

Ella, por ejemplo, mencionaba que yo lo desconocía, que ya las uñas ya no se sacan. 

Ahora tiene un kit que lamentablemente no me lo pudo enseñar porque no hay en el 

consultorio del Fondo que hay que encargar para traerlo Metropolitano y yo lo proveen, y 
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cuando ella observe y vea, ya ella va a decir exactamente lo que usted está consultando y 

después de la valoración que ella le hace, ella le va a comentar al colegiado, colegiada lo 

que se va a hacer en la siguiente cita. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Ok. Para terminar, no sé, es solo una observación, conste nada más. No sé si para lo que es 

lo de los métodos, estos anticonceptivos, realmente hay público, realmente que si se ha 

valorado ver si hay público para hacer ese tipo de procedimiento. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Se lo voy a decir como mujer y después como funcionaria. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Me refiero en la población, perdón, me refiero en la población de colegiados.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Si mal no estoy y no está doña Laura, pero de lo que yo tengo en conocimiento, somos 

más mujeres que hombres en el COLPER, tal vez doña Mercedes me podrá corregir, pero 

también veámoslo ampliamente. 

 

Podría ser que yo tengo una hija de 14 años que ya desarrolló y que yo diga creo que ya 

va siendo hora de que mi hija eventualmente cuando tome su decisión de aperturarse a un 

tema de intimidad, esté protegida. Eso es básicamente la intención, en el caso de la 

población joven o cómo explicarle a un chico de 17 años, cómo utilizar pues un método 

conceptivo de acuerdo pues a lo que él necesite.  

Y las mujeres, según me explicaba la doctora, hay muchas que están utilizando este 

método por la efectividad y por el tiempo que permanece en el cuerpo. Entonces que es 

bastante caro no sólo el Implanon, sino el aplicárselo, que es lo que se estarían ahorrando. 

Ellas traerían el Implanon.  

 

Todas estas son propuestas que se tienen que explorar, cacarear, difundir y en su 

momento tal vez explicar un poco más, porque tal vez la gente o la da por un hecho de 

que ahí está en que pueden ir a ciertos lugares, o decir yo no sabía de esto, qué 

interesante, ya no me voy a quitar las filas a las 4:00 a.m. en el Ebais para irme a ver una 

uña o irme a lavar un oído, porque mejor saco la cita en el COLPER.  
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muchas gracias. Doña Mercedes, por favor adelante. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Mi pregunta va en este sentido. Todos estos servicios estarían acordes con las citas médicas 

básicas, o sea que se sacan en el COLPER, primero. Lo segundo es, por ejemplo, el 

implante es un costo que va a asumir el Colegio en las citas en la consulta, no es adicional 

o si es adicional.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Es la consulta de medicina general normal y, por ejemplo, fuera yo, yo tengo que decir 

quiero reservar una cita con la doctora porque quiero que me haga el procedimiento del 

Implanon. Entonces yo cuando guardo la cita necesito decirle a la doctora, doctora es para 

hacer el Implanon, el colegiado, la colegiada tiene que traer el producto y dentro de la 

consulta nada más se le hace el procedimiento, puede dar unos 30 minutos, 40 minutos. 

 

Esos detalles de los minutos los vamos a gestionar con la doctora para que ella me diga 

tanto dura tal procedimiento y acomodar la agenda.  

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

La última pregunta va en el sentido reglamentario, recordemos específicamente que es 

para los colegiados, algunas personas, por ejemplo, los padres que por lo general ya son 

un poquito más adultos y los hijos hasta la edad de 25 años máximo. Entonces para que 

también se tome en cuenta eso por temas de población. 

 

Me parece muy bueno el proyecto, tal vez ver algunos detalles específicos para ver 

cuestiones de costos e inversiones para ver cómo quedamos. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mercedes. Don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Rápidamente, tal vez aquí lo importante es el darle ese ¨refresh¨ al consultorio, que es lo 

que ocupamos, levantar la visitación con nuevos servicios que pueda ofrecer no 

solamente la consulta general, sino ya sea lo de las uñas, ya sea que el colegiado o la 

colegiada sepa que puede hacerse el PAP, tanto ella como los familiares y las uñas 

también que se las pueda arreglar. 

 

La inversión aquí sería, desde mi perspectiva actual, sería el kit este básico, porque al 
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otro si no le entraría todavía por temas de ver cómo nos va a ir. Si eventualmente tenemos 

éxito con eso, podemos ver si se adquiere, pero lo importante es cacarear estos servicios y 

aumentar ese 50% que nos hace falta para que servicio sea rentable. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias Carlos, perdón, yo ya había, digamos, como un poco esto lo había visto y yo 

estoy totalmente de acuerdo. 

 

Y bueno, igual la compra del kit, que es el más pequeñillo, el de ¢81.000 (ochenta y un 

mil) versus el otro también encuentra razón de ser en el sentido de que el otro realmente 

es como para un dermatólogo, para que lo aplique un dermatólogo, que es un especialista, 

quien da la consulta en el colegio no es especialista, es un médico en general, para que no 

perdamos eso de perspectiva. 

 

Y es un tema ahí por el monto que estoy viendo, se presupuesta que es básicamente 

comprable por caja chica. Así es que yo estoy totalmente de acuerdo con esto, el único es 

que tenemos que ponerle un timing y hay que hacer, don Carlos, creo que hay que 

hablarlo con proyección, compañeras y compañeros, para que hagamos un webinar de 

esto y hablemos. 

 

De por sí hay que refrescar otra vez del tema de las especialidades, de las ferias, de estos 

servicios adicionales, de a quienes llegan y aprovechar y montar una campañita. Yo esto 

y como se lo dije a don Carlos cuando estábamos hablando de la preparación de la 

agenda, todo esto que agregue valor a los servicios médicos que tanto hemos defendido y 

que tanto hemos tratado de trabajar aquí desde este Consejo, yo los voy a apoyar y los 

apoyo naturalmente. 

 

Hay que, como bien lo hizo don Carlos, cacarearlo. Entonces digamos, pensemos en que 

esto ojalá lo podamos cacarear en efecto en las próximas dos, tres semanas para 

empezarlo a montar de una vez, para decir, no sé, mire, a partir del 15 de abril, después 

de Semana Santa, no sé, una cosa así, vamos a entrarle a esto, son los nuevos servicios 

que tienen, además viene la feria tal y recuerde las especialidades médicas; si de aquí 

para esa fecha tenemos nuevos servicios de especialidades médicas que agregar los 

agregamos, hacemos la reforma del reglamento que haya que hacer, como bien lo indica 

doña Mercedes, y vamos con esto. 

 

Yo creo que en esto hay que ser claro, hemos sido insistentes, yo creo que hemos 

trabajado lo suficiente este tema médico como para dejarlo ir y que vamos a hacer un 

esfuerzo más. Yo no voy a decir que es el último, pero un esfuerzo más para que le llegue 

a nuestra población; ojalá cuando tengamos ya el tema del cartel de mercadeo, ya el de 
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publicidad funcionando, le entremos a esto con todo y potenciamos esto. 

 

Yo estoy totalmente de acuerdo. No sé, creo que realmente de aprobar no hay nada, 

porque esa compra de caja chica, es más, realmente el tema de la ampliación que sí hay 

que incorporarlo al reglamento. Yo aquí lo que sí le haría la instancia a la Administración 

en virtud de que se trata de detalles muy chiquititos, pero que es importante meterlos, hay 

que introducirlos en el reglamento. 

 

Entonces yo creo que tendríamos chance, don Carlos y Candy, básicamente que 

revisemos el reglamento de servicios médicos, veamos en qué parte hay que incorporar 

esto para que se haga esa reforma reglamento que igual aprobamos nosotros como 

consejo y traerlo ojalá de hoy en ocho para que ojalá de hoy en 15 estemos haciendo un 

webinar, don Carlos, hablarlo con Carlos de proyección, y ver si esto después de Semana 

Santa es una realidad. 

 

No sé si hay alguna consulta o más, comentarios. Son las 8:41 p.m.., ¿don Dilmar? 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Si, es un comentario nada más. Yo tal vez, tal vez ese último yo valoraría y es una opinión 

muy personal, yo valoraría buscar otra opción. Entonces tal vez buscaría otra opción porque 

no sé, ese sí no me no me cala mucho. 

 

Hay otro tipo de tratamientos que se pueden hacer así, locales o rápidos, que tal vez tendrían 

más aceptación que ese último, pero solo una opinión personal para valorarlo. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Es una buena observación; aquí, Dilmar, lo importante es lo que se pueda dentro de lo 

posible, valga redundancia, con la gente del Metropolitano, que te lo ofrezcan; eso es 

importantísimo, porque podríamos querer otra cosa, pero de pronto ellos no nos la dan y 

de ahí, si no nos la dan no se puede.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Yo decía proponerles otras, también.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No, no, está bien. Me parece genial. O sea, me entendés, súper, si vos tenés en concreto 

ejemplo de otras que se podrían asumir, yo no lo tengo en este momento, yo te 

agradecería que se lo digas a don Carlos y le digas a don Carlos ¿por qué no metemos 
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este, este y este?, que son procedimientos normales que un médico general hace, 

ofrézcaselos al Metropolitano a ver qué le dicen y de pronto te dicen que sí, súper, y lo 

metemos. Excelente, si es así. Sí hay que hacerlo cuanto antes, eso sí, para que don 

Carlos lo pueda someter al Metropolitano. 

 

Yo ahorita no tendría ninguna sugerencia más de lo que se ha presentado aquí, pero si 

hay algunos que vos los tenés identificados, adelante, se los decís y que la 

Administración los considere, los hable con el Metropolitano y si los tiene que traer, que 

los traiga y nos diga, miren, estos dos consejos de don Dilmar los hablé con el 

Metropolitano y me dijeron que sí.  

Dele. 

 

¿Don Carlos, usted iba a adicionar algo? 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

No, no, no me quedó la mano levantada.  

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Se puede adicionar el tacto rectal, solo que no lo mencionamos porque precisamente.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Lo que pasa es que eso es propio de un urólogo, un proctólogo, es que me parece que hay 

temas ahí que pueden ser de especialidades médicas. Yo tendría mucho cuidado, Candy, 

todo aquello que se salga de un médico general, no incluirlo. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

La doctora lo mencionó, pero yo le dije que lo que no lo voy a abordar acá en el sentido de 

la presentación como tal, porque como dice usted, yo creo que esta es una línea básica, 

práctica, útil, que nos puede ayudar a buscar mayor visitación en el consultorio. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo en esto nada más le sugeriría a la Administración para que lo pueda conversar, si Dilmar 

tiene algunos ejemplos concretos, bienvenidos y que se los puedo hacer llegar. Es que, 

nosotros nos respaldemos, don Carlos, compañeras y compañeros, en qué servicios un 

médico general puede dar que se puedan meter dentro de esto.  

Porque yo no iría más allá, y no iría más allá por un tema evidentemente legal, que si de 

pronto pasa algo y dicen, y por qué ustedes dejaron que el médico general hiciera eso, 

nosotros asumimos una responsabilidad. 
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Entonces, en eso yo quiero que ustedes tengan claridad meridiana de que con quienes 

hablen en el Metropolitano, para que los servicios que se presten, todos los que se 

puedan, genial, pero que estén dentro de esas posibilidades legales, técnicas y médicas 

que puede hacer un médico general, que es lo que vamos a tener. Y que con lo que 

vengan sean con esa cartera tal y como la trajeron aquí.  

 

Entonces, lo que podríamos hacer con respecto a este tema, perdón, es lo damos por 

recibido, que la Administración tal vez pueda conversar un poquito más con el 

Metropolitano de estos servicios, de lo que se puede adicionar o no, y traigamos la 

reforma, el reglamento en ese sentido incorporado, don Carlos, no sé si se podrá deuda, 

ojalá que sí; y si no, pues lo más pronto posible para que después hagamos un webinar y 

le hagamos pelota a esto y ya lo podamos introducir a partir de mediados de abril. 

 

Voy a dejar constando que don Dilmar Corella se tiene que retirar. Así es que don 

Dilman, muchas gracias y buenas noches. Gracias. 

 

Bien, continuamos. Antes tal vez, perdón, voy a hacer, ya se había hecho una 

modificación a la agenda y para poder, en virtud de la hora, de cumplir, voy a conocer 

puntos que quedaron pendientes, que lo primero es el tema de las actas, antes de entrar a 

los otros puntos que nos quedan de la Administración. 

 

Entonces vamos a conocer las actas para poder votarlas.  

 

ARTICULO TERCERO: Conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ante la modificación que se aprobó, actas por aprobar, tenemos el acta 43-24 del 11 de 

noviembre. Quienes estén a favor se sirven indicarlo. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana Lorena. 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 
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Gracias. Con el voto de esta presidencia, tres votos a favor, aprobada el acta 43-24. 

 

Acuerdo 07-10-25. Se aprueba el acta 43-24 del 11 de noviembre. Acuerdo unánime y en 

firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Acta 46-24 del 2 de diciembre, someto a votación dicha acta. ¿Doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

 

Gracias. Con el voto de esta presidencia, tres votos a favor, aprobada el acta 46-24.  

Acuerdo 08-10-25. Se aprueba el acta 46-24 del 2 de diciembre. Acuerdo unánime y en 

firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Acta 47-24 del 9 de diciembre. Quienes estén a favor de aprobar dicha acta se sirven 

indicarlo. Doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Aprobado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Aprobado.  



41 
 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

 

Gracias. Y con el voto esta presidencia, tres votos a favor, se aprueba el acta 47-24. 

Acuerdo 09-10-25. Se aprueba el acta 47-24 del 9 de diciembre. Acuerdo unánime y en 

firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las actas que se trasladaron a las otras sesiones ya fueron trasladadas, ¿doña Mercedes? 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

No, señor. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No. Las leo entonces. Las siguientes actas se trasladan para una próxima sesión. Se trata 

de las actas 02-25 del 20 de enero, del 03-25 del 27 de enero, 04-25 del 3 de febrero, 05-

25 del 10 de febrero, 06-25 del 17 de febrero y 07-25 del 24 de febrero. Todas ellas se 

trasladan para una próxima sesión. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: CORRESPONDENCIA  

4.1 Invitación a Ceremonia de Juramentación virtual de parte del Departamento de 

Proyección. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si quieren, por favor, ponemos el oficio, Carlos, rápidamente. 

 

En lo sustantivo dice Estimados miembros del Consejo Administrativo del Fondo de 

Mutualidad, por este medio le invitamos a la ceremonia de juramentación que se llevará a 

cabo el próximo 25 de marzo a partir de las 6:30 por modalidad virtual. Recordarles que 

cada órgano tendrá al menos 5 minutos para brindar un mensaje a los nuevos 

incorporados. Agradecemos nos hagan llegar su confirmación de participación al menos 

de un miembro del órgano. 

 

¿Ese 25 de marzo qué fecha es, perdón? Martes. Eso es día de sesión de Junta, 6:30 p.m. 

¿Doña Mercedes usted podría participar por aquello?  
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Bueno, creo que sí. Es virtual, está bien.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Delegamos a doña Mercedes para que pueda estar en la ceremonia de juramentación 

virtual. Dígame don Carlos. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

La vez pasada habíamos puesto un vídeo suyo previo y después doña Mercedes. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Me parece muy bien, podríamos hacerlo así. Es que dice juramentación virtual Fondo de 

Mutualidad, pero realmente esa juramentación es de los nuevos colegiados. Tal vez el título 

está mal porque tiende a confundir, pareciera que es como vamos a juramentar algún 

director o alguna cosa así, no es así. Sí, es la ceremonia de juramentación exactamente de 

los colegiados. 

 

Entonces delegamos a doña Mercedes para que nos haga el favor y don Carlos 

aprovechemos ese video, pasamos el videíto después que doña Mercedes dé unas palabras. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Exacto, si unos dos o tres minutitos para no hacerlo muy largo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Así es, muchas gracias. Entonces para que se les pueda responder don Carlos, entonces a 

proyección que es doña Mercedes daría unas palabras y que aprovecharíamos el video que 

ya me habían grabado a mí también para hacerlo parte de ese espacio que tiene el Fondo 

de Mutualidad. 

 

Bien, entonces continuamos con asuntos de la administración. Vamos a ver, nos quedan, 

son las 8:51 p.m. y nos quedan dos temas. La propuesta de la semana de la comunicación 

yo la trasladaría, perdón, para el próximo lunes en virtud de que tenemos que detallar un 

poquito más y ya tenemos delegada a doña Mercedes como miembro de representante de 

parte del Fondo en esa comisión que deberá reunirse esta semana; además ahí doña Candy 

también le va a apoyar por el lado de la Administración. 

 

Entonces yo diría que lo primero aquí sería informar, si no se ha informado de manera 

oficial al comité, que doña Mercedes Quesada va a ser nuestra representante en ese comité 
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y que la apoyará desde el lado administrativo doña Candy y que este Consejo va a conocer 

el próximo lunes esa propuesta que nos habían hecho de la Semana de la Comunicación 

para cualquier observación o comentario adicional que tengamos; procederíamos entonces 

a conocer, si les parece, posponemos para el próximo lunes este tema de la propuesta de la 

Semana de la Comunicación y procedemos de inmediato a conocer el cartel de contratación 

de alta cuantía AC-005-2025 del terreno de Puriscal. La administración lo presenta por 

favor. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Todo esto es machotero o lo básico aquí tal vez lo importante alto aquí limpieza y chapia 

del lote, este es el tamaño del lote, serían dos al año que se están cotizando. 

Mantenimiento, arreglo, arreglo de la cerca y aplicación de químicos. 

 

Se pone cuatro, porque por lo general son dos, una visita a la primera que echa el 

químico, después la segunda, tenemos cuatro ahí porque sería un doble. Esta es la 

dirección del del lote y acá está la especificación. Se realiza chapeo y tala, destronque y 

remoción de eliminación de toda clase de vegetación, desechos que estén dentro de los 

límites del terreno, superficie del terreno debe quedar limpia de vegetación o muerta o 

cualquier material que utilice la ejecución de trabajos considerados; el material 

considerado biodegradable vegetación podrá amontonarse a nivel inferior o esperar para 

su recolección por parte del adjudicatario, siendo responsabilidad de la empresa 

adjudicada de las buenas prácticas del desecho. 

 

Y después mantenimiento y arreglo de la cerca. Eso es una cerca que es imaginaria, con 

árboles que ya están ahí. Ahí se le puso alambre de púas para eso pues tendría que 

arreglarla si por A o por B tuviera algún tipo de problema. 

 

Tres primeras aplicaciones de químicos. Se realizará la aplicación de químico pertinente 

en la zona verde y monte del terreno, maleza cerca de la propiedad. La segunda 

aplicación que se realiza 10 semanas después; al final se debe lograr que la superficie del 

terreno quede limpia de vegetación viva o muerta o cualquier otro material que demuestre 

la ejecución efectiva de trabajos. 

 

Ahí abajo están los anexos. Bueno, este es el porcentaje 90% precio y 10% si es PYME. 

Y esta es la fórmula. Este es un contrato que se hace bajo demanda y la metodología 

según demanda prorrogable hasta tres años. Quiere decir que tal vez el otro año no vamos 

a estar viendo este caso cartel de nuevo, si no vamos a adjudicar a alguien que no lo haga, 

ya que es esperando que se venda; si no se vende, entonces no vamos a estar en este 

proceso que se vuelve como repetitivo cada año. 
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Mostramos las fotos de cómo está el tamaño del lote. Ese es el mapa y así está la 

vegetación del lote. La calle la faltaron y hay que hacer visita también el día después de 

la chapia. Y eso sería. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien, muchas gracias. Si no hay ninguna consulta, observación, yo voy a someter a 

votación entonces por favor me ponen ahí la entrada del cartel. Someto a votación 

entonces la contratación de alta cuantía AC-005-2025 Servicio limpieza de zonas verdes 

y aplicación de químicos a terreno ubicado en Puriscal, administrado por el fondo de 

Mutualidad. 

 

Someto a votación entonces dicha contratación. Quienes estén a favor se sirven indicarlo. 

¿Doña Mercedes? 
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Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

 

De acuerdo.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Doña Ana.  

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

De acuerdo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y con el voto de esta presidencia tres votos a favor, aprobado la contratación de alta 

cuantía AC-005-2025. 

 

Acuerdo 10-10-25. Se aprueba la contratación de alta cuantía AC-005-2025 Servicio 

limpieza de zonas verdes y aplicación de químicos a terreno ubicado en Puriscal, 

administrado por el fondo de Mutualidad. Acuerdo unánime y en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Me parece que, dado que posponemos el tema de la Semana de la Comunicación, la 

propuesta de la Semana de Comunicación para la siguiente semana nos falta por ver asuntos 

de la presidencia, de los directores y de la fiscalía y tesorería.  

 

ARTÍCULO SEXTO: INICIATIVAS 

6.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo nada más un tema muy rápido y tiene que ver con una consulta, déjeme ver un 

segundito. Es una consulta, don Carlos, que hizo doña Yanancy, la presidenta del 

Colegio, sobre el calendario final para la capacitación del tema de gobernanza. No sé si 

usted logró ver ese correo. 

 

Básicamente, doña Yanancy indica ahí que ella hay unos días que sí va a poder ir, que no 

va a estar en la poder estar en la última actividad, que ningún otro director le ha 

comentado nada, que entonces posiblemente todos van a poder ir, pero que ella quiere 

garantizarse y asegurarse que la mayor parte de ellos van a participar. 
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Ya se le hizo, y esa es la pregunta concreta, el comunicado oficial a la Junta Directiva 

sobre las fechas propuestas y si esas fechas ya fueron además también debidamente 

coordinadas con el capacitador, don Carlos.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Se le preguntó al capacitador que nos validara la fecha y aquí sería retomarlo mañana a ver 

si ya para tener la respuesta y tal vez hacer ese sondeo entre todos los directores, inclusive 

los del Fondo y los de la Junta, para ver la disponibilidad ya con la fecha totalmente 

confirmada, que ya teníamos el calendario, el cual vimos, hoy está entre los pendientes, 

pero ya mañana le metemos mano a eso para tenerlo y hacer la validación. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Porque estamos hablando que empezaríamos la otra semana, don Carlos. 

 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, señor. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces urge validar eso, indicarlo mañana, por favor. Lástima que ya se nos fue don 

Dilmar, pero para poder tal vez en ese mismo correo que doña Yanancy nos envió, 

responderle y que ya de una vez venga validado por el capacitador y confirmarle las fechas, 

nosotros no hay problema, lo hacemos por WhatsApp, ya estábamos entendidos, pero sí 

confirmar las fechas si es que en efecto esto va a empezar la otra semana, por favor. 

 

Bueno, yo no tengo más asuntos que tratar.  

 

6.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mercedes, doña Ana. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Yo tengo con respecto a la exposición que hizo Ramón, voy a solicitar que en el acta se 

puedan indicar los datos correspondientes, pero no los nombres de las personas, por favor. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias por su observación. Cuando se transcriba el acta se haga se tome en consideración 

la observación de doña Mercedes, cuando se haga la revisión, doña Candy, para que usted 

lo anote ahí, por favor. Solamente, doña Mercedes. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Sí, señor. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

¿Doña Ana, algún asunto de parte suya? 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

Bueno, de parte mía me recomendaron a un muchacho que le gustaría hacer un conjunto 

convenio con el Fondo, que él es entrenador personal y dice que nos tiene una propuesta.  

Tal vez ahí luego lo hablamos. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo lo que sugeriría, doña Ana, es que tal vez lo traslada a la administración para que lo 

pueda valorar. Ya habíamos hablado un poquito sobre el tema de los convenios y la 

importancia que se puedan hacer a nombre de colegio por completo. Le sugiero por favor, 

que se lo traslade a don Carlos, si es tan gentil. Muchas gracias, doña Ana. 

 

6.3 Asuntos de la fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Doña Mariela, adelante. 

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchas gracias. Por el momento no traigo ningún tema de fiscalía. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Mariela, muy gentil.  
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6.4 Informe de la Tesorería 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Ya no está con nosotros el tesorero, de manera que no tenemos ese tema y ya no hay más 

asuntos que tratar. 

 

Repito, dejamos pospuesto para el próximo lunes tratar el tema de las propuestas para la 

semana de la prensa. Sin embargo, la administración que por favor informe por la vía 

oficial que doña Mercedes va a ser nuestra representante del Fondo en dicha comisión y 

que será asistida en la parte administrativa por doña Candy. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, compañeras y compañeros, y al ser las 9:01 p.m. 

Doy por finalizada la sesión, no sin antes recordarles que tendríamos sesión virtual 

convocada para el próximo lunes. A todos y todas muy buenas noches y muchas gracias.  

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                            Secretaria  

 

 


